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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
I N S T I T U T O  ESPA ÑO L DE MO

NEDA EXTRANJERA
Cambios de moneda publicados el 
día 29 de octubre de 1944 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales
COMPRA VENTA

. Francos ....... .................
Libras ...........................
Dólares .........................
Liras ..................... .........
Francos suizus ...........
Reichsmark ...................
Belgas ...........................
Florines ................ .
Escudos ........................
Pesos moneda legal ...
Coronas suecas ............
Coronas noruegas .... 
Coronas danesas

12.50 
44,00 
10,95

2q3,00
4,24

43.50 
2,60 
2,62

221,35

12,80 
45,00 

' 11,22
259,35 ¡ 

4,34

44,60 
' 2,66 

2,63
226.90

M IN IS T E R IO  D E L  E JE R C IT O

Dirección General de la Guardia 
Civil

Anuncio de subasta
Acordada por esta Dirección Gene

ral la construcción de una Gasa- 
cuartel en VUlasana de Mena (Bur
gos)^ con ocho viviendas, distribui
das en un soló edificio, con todos 
sus servicios de Cuartel propiamente 
dicho, según el proyecto redactado 
por la misma, acogiéndose al R eg la
mento de Viviendas Protegidas del 
Instituto Nacional de la Vivienda,

Se hace sab er: Que se admiten pro
posiciones para optar a 1a subasta 
de las obras reseñadas. al principio, 
cuyo importe total asciende a la can
tidad de trescientas treinta y tiucve 
mil noventa v dos pesetas con seten
ta y nueve céntimos ^ q .o q a .y q ), de
biendo quedar terminadas en un pla
zo de nueve meses, a parar del día- 
de su comienzo, y siendo la fianza 

'provisional para poder concurr r a la 
subasta de 3.078,72 pesetas, que se 
depositaran en la Dolegació i de H a
cienda (Sucursal de la C a ja  General 
do Depósitos)., en metálico o en va
lores dél Estado. Estas n-r aposiciones 
se pueden presentar en la Dirección 
General de 2a, Guardia di vil (Jefatu
ra de Transm isiones y Obras), calle

de Guzmán el Bueno, núm. 122, du
rante veinte días naturales, contados 
a partir de aquel en que se publique 
este anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O , v durante las 
horas hábiles de oficina, y en la C a
becera de la 109.a Comandancia 
Rural del mismo Cuerpo, en Burgos, 
durante dieciséis días, a partir de la 
misma fecha de publicación.

E l proyecto completo y pliego de- 
condiciones estará de- manifiesto en 
las dependencias mencionadas, en los 
días y horas, hábiles de oficina

Cada proponente presentará dos so
bres, cerrados, lacrados y rubricados: 
uno, conteniendo fas referencias téc
nicas y económicas, cédula .personal 
v.el resguardo de haber constituido ia 
fianza provisional, y el otro sobre 

í contendrá la proposición económica 
¡ ajustada al modelo que se detalla a 
I- continuación.

La apertura de sobres se verifica
rá en la Dirección General, ante la 
Junta Administrativa- de la misma, a 
las once horas del siguiente día há
bil después de cumplido el niazo do 
presentación de proposiciones- en di
cha Dirección General, y ante el No
tario a quien por turno corresponda.

Las sobres'que contengan lasvpro-| 
posiciones económicas de los concur
santes rechazados se destruirán ante 
Notario, procediéndose a continua
ción a la apertura, ante dicí o Nota
rio, de lo-s sobres restantes, adjudi
cándose la obra a la proposición m is 
baja. De existir igualdad, se-decidirá 
mediante sorteo.

Terminado el remate, se devolve
rán a los licit adores los resguardos de 
Vos depósitos y demás documentos 
presentados, reteniéndose el que se 
refiera a la proposición declarada más 
ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado 
el remate, depositará dentro de los 
quince días siguiente al de la  adju
dicación, en la ya citada cuenta, la 
cantidad de 9.236,16 pesetas como1 

i  fianza definitiva, perdiendo, en otro 
| caso, ’ a fianza provisional y cadu

cando la concesión. En los quince 
! días posteriores deberá otorgar la 

consiguiente escritura para formular
se el contrato, incurriendo, en caso 
de no hacerlo, en la pérdida total de 

; la fianza definitiva depositada-

I El contrato de la obra estará e-xen- 
! to del 90. por ioo de los Perechos 
. Reales v Timbres corr^pondientes 

(Ley de >9 de abril de 1939).
' Asimismo, el impuesto dé pagos 

al Estado-, en las certificaciones de 
obras, gozará de un 90 por 100 de 
reducción.

Madrid, 26 de octubre de 1944.—El 
Coronel Jefe  de E. M .r Luis de Rute 
Villanova.

Modelo de proposición

Don ............. domicilia.1 1 en .............4
calle de .............  número  , con
cédula personal vigente dé la cla
se ............   tarifa.............. . en nombre
(propio o como apoderado legal) 
de    hace presente:

Que enterado del anuncio publica
do en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L
ESTAD O  del día ............ y de las .
condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública- 
subasta de las obras de construcción 
de una Casá-cuartel en Villasana de 
Mena (Burgos); se compromete a to
mar a su cargo la ejecución de las 
mismas con estricta sujeción a I09 
expresados requisitos v condiciones,
por la cantidad de ............ pesetas
con ............ céntimos, comprendida en
esta cantidad el beneficio industrial,
lo que supone una baja del ............
por ciento sobre los precios del pro
yecto. Animismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que han 
de percibir los obreros de cada ofi
cio y categoría empleados en las 
obras, por jornada legal de trabajo 
y por horas extraordinarias no sean 
inferiores .a los tipos • fijados por las. 
disposiciones vigentes.

Fecha ............................................ .
(Firma)

(Se extenderá en papel sellado de pe
setas 4,50*)

1.706-O.--------
M IN IS T E R IO  D E L  A IR E .— C U AR 

T A  R E G IO N  AER EA

Aeropuerto de Muntadas

Edicto
No habiendo sido habidos algunos 

de los propietarios de los terrenos cu
ya expropiación para las obras del 
Aeropuerto Nacional de Barcelona se 
está llevando a cabo, y debiendo ha
cerse .cargo aquéllos de las hojas de 
aprecio que determina el Reglamen
to de 10 de marzo de 1881 p ara  la 
aplicación al Ramo de Guerra de la 
Ley de Expropiación, forzosa, a con
tinuación se insertan las, siguientes 
hojas de aprecio, debiendo los inte
resados dar la conformidad a las mis
mas o presentar qtra hoja nueva sus
crita por su Perito, todo en el tér
mino de veinie dbi-, a partir de la 
fecha <1° Public''.' ión -fio este edicto, 
y dirigiéndose al Jefe del Aeropuerto 
de Muntadas, Prat de Llobregat .(Bar
celona) .
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Hoja de aprecio de la finca señalada 
en relación con el número uno, sub- 
parcela 27. —  Término municipal de 
Prat de Llobregat, provincia de Bar- 

 celona

Don José Miralles Gisbert, Perito 
nombrado en representación de la 
Jefatura de dicha Región Aérea 
como delegado de la Administra
ción pública.

Certifico: Q ue  a don Luis Ribas, 
con motivo de Ja ejecución de la obra 
de. utilidad pública arriba expresada, 
se le ocupa en la finca rústica de su 
propiedad, término municipal de 
IVat de Llobregat, partido judicial 
de San* Feliú de Llobregat, la exten* 
sión superficial de dieciséis ( 16) áreas 
de terreno de (Tiltivo, regadío d e .s e 
gunda, cuya finca figura en la rela
ción detallada y correlativa de todas 
las que se expropian con el número 
de orden uno ( i) ,  subporcela 27.

La cabida total de la finca es de 
16 áreas, y sus linderos son :

Norte, María Capdevila y Marce
lina Cus-cuela; Sur, Teresa C a n t í ; 
Lste, paseo d e ' Casanovas, y Oeste, 
Juan Sánchez y Alfonso O va.

La cuota de contribución que co
rresponde a la zona objeto de la ex
propiación, s«'gún los últimos repar
tos, deduciéndola por la riqueza im
ponible, asciende a 'cuatro pesetas.

La expropiación interesa a la finca 
totalmente.

Y  habiendo calculado el valor en 
renta y . venta de la ■ superficie que 
ha de expropiarse, así como todo j 
cuanto la Lev y Reglamento previe
nen debe tenerse en cuenta para su 
justiprecio, incluso el tres por ciento 
como precio de afecrión, conceptúa 
el Perito que suscribe puede ofrecerse 
al propietario por la adquisición del 
inmueble y demás que va expresado 
la cantidad de tres mil setecientas 
veintiuna J3'.72i) pe.setas y sesenta 
y cuatro (64) céntimos.

Y  para que conste, a los efectos 
que determina la vigente legislación 
sobre expropiación forzosa, expido, la 
presente certificación en Barcelona 
a doce de agosto de mil novecientos 
cuarenta y cuatro. 

Hoja de aprecio de la finca señalada 
en relación con el número uno, sub- 
parcela 66. —  Término municipal de 
Prat de Llobregat, provincia de Bar

celona

Don José Miralles Gisbert, Perito 
nombrado en representación de la 
Jefatura de dicha Región Aérea 
como delegado de la Administra
ción pública. •

Certifico: Que a doña Antonia
Baeza Molina, con motivo de la eje

cución de la obra de utilidad pública 
arriba expresada, se le ocupa en la 
finca rústica de su propiedad, situada 
en el término municipal de Prat de 
Llobregat, partido judicial de San 
Feliú de Llobregat, la extensión su
perficial de ocho (8) áreas de te
rreno de cultivo, regadío de se
gunda, cuya finca figura en la rela
ción detallada y correlativa de todas 
las que se expropian con el número 
de orden uno (1), subparcela 56.

L a  cabida total de ) la finca es 
de ocho áreas y sus linderos son : 

Norte, Luis R om án; Sur, Fran
cisco G á lv e z ; Este, Isolina Escartín 
y Sebastián Ibern, mediante camino, 
y Oeste, Teresa Beltrán y Juan 
Sainier.

La cuota de contribución que co
rresponde a la zona objeto de la e x 
propiación, según los últimos repar
tos, deduciéndola por la riqueza im
ponible, asciende a dos pesetas.

La expropiación interesa a la finca 
totalmente.

Y  habiendo calculado el valor en 
renta y venta de la superficie que ha 
de expropiarse, así como todo cuanto 
la Ley y Reglamento previenen debe 
tenerse en cuenta para su justipre
cio, incluso el tres por ciento como 
precio de afección, conceptúa e l pe
rito que suscribe puede ofrecerse al 
propietario por la adquisición del in
mueble y demás que va expresado la 
cantidad de mil ochocientas sesenta 
(1.860) pesetas y ochenta y dos . (82) 
céntimos: ,

Y  para q-ue conste, a los efectos 
que determina la vigente legislación 
sobre expropiación forzosa, expido la 
presente certificación en Barcelona 
a doce de agosto «da mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

Hoja de aprecio de la finca señalada 
en relación con el número uno, sub- 
parcela 34. —  Término municipal de 
Prat de Llobregat, provincia de Bar

celona

Don José Miralles Gisbert, Perito 
nombrado en representación de la 
Jefatura de dicha Región Aérea 
como delegado de la Administra
ción pública.

Certifico-: Que a doña Amparo Ju
lia CruciaUs, vecina de Barcelona, 
con motivo de la ejecución de la obra 
de utilidad pública arriba expresada, 
se le ocupo en la finca, rústica de su 
propiedad,'situada en el término mu
nicipal de Prat de Llobregat, par
tido judicial de San Feliú de Llobre
gat, la extensión superficial de cua
tro (4) áreas de terreno de cultivo, 
regadío de segunda, cuya finca figura 

¡ en la relación detallada y correlativa

de todas las que se expropian con 
el número de orden uno (1), subpar
cela 34.

L a  cabida total de la finca es 
de cuatro áreas y sus linderos son : 

Norte, Alfredo Valentín ; Sur, Do
lores Riera; Este, Isabel Marsá, y 
Oeste, José Duarte, mediante ca
mino.

La cuota de contribución que co
rresponde'a  la zona objeto de la ex
propiación, según los últimos repar
tos, deduciéndola por la riqueza im 
ponible, asciende a una peseta.

La expropiación interesa a la finca 
totalmente.

Y habiendo calculado el valor en 
renta y  venta de.la superficie que ha 
de expropiarse, así como todo cuanto 
la Ley y Reglamento previenen debe 
tenerse en cuenta para su «-ib e
rio, incluso el tres por cita. •• • jiiiü 

pi*ecio de afección, concepto. • . Pe
rito que suscribe puedo ofi • erse al 
propietario por la adquisición del in
mueble y demás que va expresado la 
cantidad de novecientas treinta (930) 
pesetas y cuarenta y un (41) ccn-

 timos.
Y para que conste, a los efectos 

que determina la vigente legislación 
sobre expropiación forzosa, expido la 
presente - certificación en Barcelona 

.a doce de agpsto de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

Hoja de aprecio do la finca señalada 
en relación con el número uno, sub- 
parcela 36. —  Término municipal de 
Prat de Llobregat, provincia de Bar

celona

Don José Miralles Gisbert, • Perito 
nombrado en representación de la 
jefatura  de dicha Región Aérea 

. como delegado de la Administra
ción pública.

. Certifico: Que a doña María Cal- 
vet Pinol, vecina de Barcelona, con 

. motivo de la ejecución de la obra 
de utilidad pública arriba expresada, 
se le ocupa en la finca rústica dé su 
jw'opiedad, situada en el término mu
nicipal de Prat de Llobregat, partido 
judicial, de San Feliú de Llobregat, 
la extensión superficial de cuatro (4) 
áreas de terreno de cultivo, regadío 
de secunda, cuya finca figura en la 
relación detallada y correlativa de 
todas las que sr expropian con el 
número de orden uno ( i ) ,  subpar
cela 36. 

L a  cabida t( tal de la finca es 
de cuatro áreas y sus linderos son: 

Norte, María Marsá ; Sur, Fran
cisco X a v e t ; Este, Juan Bach, me
diante ca m in o , ‘ y Oeste, Concepción 
p a lm á u .

L a  cuota de contribución que co-
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rresponde a la zona objeto de la ex
propiación, según los últim os repar
tos, deduciéndola por la riqueza im 
ponible, asciende a una peseta.

. L a  expropiación in teresa a U finca 
totalm ente.

Y  habiendo calculado el valor en 
renta y venta de la superficie que ha 
de expropiarse, así como todo cuanto 
la Ley y R eglam ento previenen debe 
tenerse en , cuenta para su ju stip re
cio, incluso el tres por ciento como 
precio de afección, conceptúa el P e
rito que süscribe puede ofrecerse al 
propietario por la adquisición del in
mueble y dem ás que va expresado la 
cantidad de novecientas treinta (930) 
pesetas y cuarenta y un (41) cén
tim os.

Y  para que conste, a los efectos 
que determ ina la vigente legislación 
sobre expropiación forzosa, expido la 
presente certificación en Barcelona 
a doce de agosto de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

Hoja de aprecio de la finca señalada 
en relación con el número uno, sub< 
parcela 39. — Término municipal dfe 
Prat de Líobregat, provincia da Bar

celona

Don Jo sé  M iralles G isbert, Perito 
nom brado en representación de la 
Je fa tu ra  de dicha Región A érea 
como delegado de la A dm in istra
ción pública.

C ertifico : Que a don Pedro C a ñ a 
m eras G il, con motivo de la e jecu
ción de la obra de utilidad pública 
arriba expresada, se le ocupa en la 
finca rú stica  de su propiedad, situada 
en el término m unicipal de Prat de 
L íobregat, partido jud icial de San 
Feliú de L íobregat, la extensión su
perficial de cuatro (4) áreas de te
rreno de cultivo, regadío de segunda, 
cuya finca figura en la relación d e
tallada y,' co rre lativa  de todas las 
que se expropian con el número de 
orden uno ( 1 ) ,  subpárcela 39.

L a  cabida total de la finca es 
de cuatro áreas y sus linderos so n : 

Norte, Francisco X a v c t ; Sur, Ju an  
S án ch ez ; E ste , M arcelina Cósemela, 
m ediante cam ino, y O este, Francisco  
O ller.

L a  cuota* de contribución que co
rresponde a jla zona objeto de la ex
propiación, s e g ú n 'lo s  últim os repar
tos, deduciéndola por la riqueza im 
ponible, asciende a una peseta.

L a  expropiación interesa a la finca 
totalm ente.

Y  habiendo calculado el valor en 
renta y venta de la superficie que ha 
de expropiarse1 así como todo cuánto

la L ey  y R eglam ento previenen debe 
tenerse en cuenta para su ju stip re
cio, incluso el tres por-ciento como 

precio de afección, conceptúa el Pe
rito que suscribe puede ofrecerse al 
propietario por la adquisición del in 
m ueble y dem ás que va expresado la 
cantidad vde novecien tas'tre in ta  (930) 
pesetas y cuarenta y  un (41) cén
tim os.

Y  para que conste, a los efectos 
que determ ina la vigente legislación 
sobre expropiación forzosa, expido la  
presente certificación en B arcelona 
a doce de agosto de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

Hoja De aprecio, De la finca  señalada 
en relación con el número uno, sub* 
paréela 40. — Término municipal de 
Prat de Líobregat, provincia de Bar

celona

Don Jo sé  M iralles G isbert, Perito 
nom brado en representación de la 
Je fa tu ra  de dicha R egión A érea 
como delegado -de la A dm in istra
ción pública.

Certifico’ : Q ue a don Ju a n  Sánchez 
M orales, con m otivo de la ejecución 
de la obra de utilidad pública arriba 
expresada, se le ocupa en la  finca 
rústica de siL  propiedad, situada en 
el término m unicipal de P rat de Llo- 
bregat, partido judicial de San Fe- 

-liú  de L íobregat, la extensión super-. 
ficial de ocho (8) áreas de terreno 
de cultivo, regadío de segunda, cuya 
finca figura en la relación detallada 
y correlativa de todas las que se. 

¿expropian con el núm ero uno ( 1) , 
su b parecí a 40.

L a  cabid,a total de la  finca es 
de ocho áreas y sus linderos son : 

Norte, Pedro C añam eras ; Su r, A l
fonso O y a ; E ste , M arcelina Cus- 
cuela y L u is R ib as, m ediante cam ino, 
y O este, Francisco O ller y  Ram ón 
V idal.

L a  cuota de contribución que co
rresponde a la zona objeto de la ex
propiación, según los últim os repar
tos, deduciéndola por la riqueza,, im 
ponible, asciende a dos pesetas*

L a  expropiación interesa a la finca 
totalm ente.

Y  habiendo- calculado el valor en 
renta y venta de la superficie que ha 
de expropiarse, así como todo cuanto 
la Ley y Reglam ento previenen debe 
tenerse en cuenta para su ju stip re
cio, incluso el tres por ciento como 
precio de afección, conceptúa el Fe- 
rito que suscribe puede ofrecerse al ’ 
propietario por la adquisición del in
mueble y dem ás que va expresado la 
cantidad de mil ochocientas, se

senta (1.860) pesetas y ochenta y 
dos (82) céntim os.

Y  para que conste, a los efectos 
que determ ina la vigente legislación 
sobre expropiación forzosa1, expido la 
presente certificación en Barcelona 
a doce de agosto de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

Hoja de aprecio de la finca señalada 
en relación con el número uno, eub* 
parcela 41. — Término municipal de 
Prat de Líobregat, provincia de Bar

celona

Don Jo sé  M iralles G isbert, Perito, 
nom brado en. representación de la 
Je fa tu ra  de dicha Región A érea 
como delegado de la A dm inistra
ción pública.

C ertifico : Que a don Francisco
O ller M aroet, con motivo de la e je 
cución de la  obra de utilidad pública 
arrib a expresad a, se le ocupa en la 
finca rústica de su propiedad, situada 
en el término m unicipal de P rat de 
L íobregat, partido judicial de áan  
Feliú de L íobregat, la  extensión su

perficial de ocho (8) áreas de te- 
I rreño de cultivo, regadío de segunda, 

cuya finca figura en la relación ^ t a 
llada y correlativa de todas las que 
se expropian con el número de or
den uno ( 1) , subparcela 4 1.

L a  c a b ij.t  total de la finca es 
de ocho áreas y sus linderos son : 

Norte, Concepción D a lm á u ; Sur, 
Ram ón V id a l ; E ste , Pedro C añ am e
ras y Ju an  Sánchez, y O este, C on
cepción D alm áu, m ediante camino.

L a  cuota de contribución qué co
rresponde a la zona objeto de la ex
propiación, según los últim os repar
tos, deduciéndola por la riqueza im 
ponible, asciende a dos pesetas.

L a  expropiación in teresa a la  finca 
totalm ente.

Y  habiendo calculado el valor en 
renta y venta de la superficie que' ha 
d e s p r o p ia r s e ,  así como todo cuanto 
la Ley y R eglam ento previenen debe 
tenerse en cuenta para su justipre'- 
cio, incluso el tres por cienro como 
precio de afección, conceptúa el P e r  
rito que suscribe puec^e ofrecerse al 
propietario por la adquisición del in
mueble y dem ás que va expresado la 
cantidad de mil ochocientas se
senta (1.860) pesetas y ochenta y, 
dos (82) céntim os.

Y  ■ para que conste, a los efectos 
que determ ina la vigente legislación 
sobre expropiación forzosa, expido la 
presente certificación en Barcelona 
a doce de agosto de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.
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Hoja de aprecio de la finca señalada 
en relación con el número uno, sub
parcela 43. — Término municipal de 
Prat de Llobregat, provincia de Bar

celona
p o n  José  Miralles Gisbert, 'Perito  

nombrado en representación de la 
Je fa tu ra  de dicha Región Aérea 
como delegado de la Adm inistra
ción pública.
Certifico : Que a don Alfonso Oya 

Escat,  con motivo d© la ejecución 
d>e la  obra d e /Utilidad pública arriba 
expresada, se le ocupa en la  finca 
rústica de su própiedad, situada en, 
el término municipal de Prat  de L lo
bregat, partido judicial de San Keíiú 
de Llobregat, la extensión superficial 
de ocho [ó) áreas de  terreno de cul
tivo, regadío de segunda, cuya linca 
figura en la relación detallada y co
rrelativa de todas las que se expro
pian con el número de onden uno ( i ) ,  
subpareela 43.

L a  (cabida total de la  finca es 
de ocho áreas y sus linderos so n : 

Norte, Juan  Sánchez; Sur,  Lu is  
Rom án, mediante cam ino ; Este, 
Lu is  R ibas y T eresa  Canti,  mediante 
camino, y Oeste, Jo sé  Sardá.

L a  cuota de contribución que co
rresponde a la zona objeto de la  ex
propiación, según los últimos repar
tos, deduciéndola por la riqueza im 
ponible, asciende a dos pesetas.

L a  expropiación interesa a la  finca 
totalmente. •

Y  habiendo calculado el valor en 
renta y venta de la superficie que ha

,de expropiarse, así como todo cuanto 
la Ley y Reglamento previenen debe 
tenerse en cuenta para su justipre
cio, incluso el tres por ciento como 
precio de afección, conceptúa el Pe
rito que suscribe puede ofrecerse al 
propietario por la adquisición del in
mueble y demás que va expresado la 
cantidad de mil ochocientas se
senta (1.860) pesetas y ochenta y 
dos (S2) céntimos.

Y  para que conste, a los efectos 
que determina la vigente legislación 
sobre expropiación forzosa, expido la 
presente certificación en Barcelona 
a doce de agosto de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.,

Hoja de aprecio de la finca señalada 
en relación con el número uno, sub
parcela 46. — Término municipal de 
Prat de Llobregat, provincia de Bar

celona 
Don Jo sé  Miralles. Gisbert, Perito 

nombrado en representación de la 
Je fa tu ra  de dicha Región Aérea 
como delegado de la Adm inistra
ción pública.
Certifico: Que a don Ju a n  Homs 

Giral, con motivo de ¡a ejecución de

la obra de utilidad pública arriba 
expresada, se le ocupa en la finca 
rustica de su propiedad, situada en 
el término municipal de Prat de Llo- 
brega/t, partido judicial de San Feiiú 
de Llobregat, la extensión superfi
cial de doce (12) áreas y ochenta (80) 
centiáreas de terreno de cultivo, re
gadío de segunda, cu ya  linca figura 

la relación detallada y correlativa 
de todas las que se expropian con el 
número de orden ,uno ( i ) L subpar- 
cela 46.

La  cabida total (de la finca es 
de 12,80 áreas y sus linderos son : 

Norte, Jo sé  D uarte ;  Sur, Concep
ción D alm áu ; Este, Concepción Dal- 
máu, mediante- camino, y Oeste, 
Aeropuerto Militar.

L a  cuota de Contribución que Co
rresponde a la zona objeto de la ex
propiación, según los últimos repar
tos, deduciéndola por la riqueza im
ponible, asciende a tres peseta-s y 
veinte céntimos.

L a  expropiación interesa a la finca 
totalmente.

Y  habiendo calculado ©1 valor en 
renta y venia de la superficie que ha 
de expropiarse, así como todo cuanto 
la Ley  y Reglamento previenen debe 
tenerse en cuenta para su justipre
cio, incluso el tres por ciento como 
precio de afección, conceptúa el Pe
rito que suscribe puede ofrecerse al 
.propietario por la adquisición del in
mueble y demás que va exprésado la 
cantidad de dos mil novecientas se
tenta y siete (2.977) pesetas y trein
ta y un " (31) céntimos.

Y  para que conste, a los efectos 
que determina la vigente legislación 
sobre .expropiación forzosa, expido la, 
presente certificación en Barcelona 
a doce de agosto de mil novecientos 

'cuarenta y cuatro.

Hoja de aprecio de la finca señalada 
en relación con el número uno, sub
parcela 51. — Término municipal de 
Prat de Llobregat, provincia de Bar

celona 

Don. José  Miralles Gisbert, Perito 
nombrado en representación de la 
Je fa tu ra  de dicha R egión  Aérea 
como delegado de la Adm inistra
ción pública.

Certifico: Que* a don Leandro L á
bre-gas, con motivo de la ejecución 
de la obra de utilidad pública arriba 
expresada, se le ocupa en la finca 
rústica de sm propiedad, situada en 
el término municipal de Prat de L lo 
bregat, partido judicial de San Feliú 
de Llobregat, la extensión superfi
cial de diez (10) áreas de terreno de 
cultivo, regadío de , segunda, cuya 
finca figura en la  relación detallada

y correlativa de todas las que se 
exijxropian con el número de or- 
deh uno ( 1 ) ,  subpareela 51.

L a  cabida total de la finca es 
de diez áreas y sus linderos son :

Norte, Sebastián -Ibern; Sur, An
tonio M a s ;  Este , paseo Casanovas ,  y 
Oeste, Sebastián Ibern.

L a  cuota de contribución que co
rresponde a la zona objeto de la ex
propiación, según los últimos repar
tos, deduciéndola por la  riqueza im 
ponible, asciende a dos pesetas con 
cincuenta céntimos.

L a  expropiación interesa a la  finca 
totalmente.

Y  habiendo calculado el valor en 
renta y venta de la superficie que ha 
de expropiarse, así como todo cuanto 
la Ley y Reglamento previenen debe 
tenerse e.n cuenta para su justipre
cio, incluso el tres por ciento como 
precio de afección, conceptúa el Pe
rito que suscribe puede ofrecerse al 
piopietario por lá adquisición del in
mueble y demás que va expresado la 
cantidad de dos mil trescientas vein-' 
tiséis (2.32b) pesetas y dos (2) cén
timos.

Y  para que conste, a los efectos 
que determina la vigente legislación 
sobre expropiación forzosa, expido la 
presente certificación en Barcelona 
a doce de agosto de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

1.482-O.
------------ - - 1

LABORATORIO Y PARQUE CEN
TRAL DE FARMACIA M IL IT A R

Embajadores, 95
Adquisición de diversos efectos y ma

terial Laboratorio

El Excm o. Sr. Ministro del E jérci
to (Dirección General de Serv ic io s) , 
ha dispuesto la adquisición por ges
tión directa de diversos efectos y ma
terial de laboratorio, cuyo detalle es 
el s igu iente : .

3.000 cajas de hojalata de 6 óvulos.
3.000 cajas  de hojalata para  supo- ’ 

si torios.
500 metros estameña blanca.
500 metros franela. , ¡ ’

2.(xx> metros lienzo de algodón.
i.*5oo metros lienzo d,e hilo.

300 metros percalina blanca.
3.000 botes de loza, con tapa, de 

30 gram os. ' /
2.000 botes de loza, con tapa-, de 

60 gram os.
1.500 botes de loza, con tapa, de 

125 gramos.
500 bobinas de hilo blanco’ del 

número 50, de 500 yardas.
L a s • condiciones técnico-legales exi-f 

gidas por este Centro se encuentran 
eñ el tablón de anuncios del mismo, a
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disposición de quien pueda in teresar
le. H oras : de nueve a catorce.

Se adm itirán ofertas hasta e.l día 
seis de noviem bre, inclusive.

lEl im porte del anuncie será satis
fecho a prorrateo entre los ad judica
tarios.

M adrid, 26 de octubre, de (1944.—E l  
Coronel D irector, L u is  Benito. 

J-ÁJá-O ____________________ ;

L AB O R A TO R IO  Y  PA RQ UE  CE N 
T R A L  DE FARMACIA M IL IT A R

Embajadores, 95

Adquisición de diverso material de  
Laboratorio

Se precisa la adquisición de diver
so m aterial de labdralorio , cuyo de
talle y condiciones técnico-legales exi- 

• gidas ipor este Centro, se encuentran 
en el tablón de anuncios del m ism o, 
a disposición de ¿juien pueda intere
sarle. H o ra s : de nuevo a catorce.

Se  adm itirán ofertas hasta el día 
siete de noviem bre, in clu sive : rl im 
porte del anuncio será satisfecho a '  
prorrateo entre los ad judicatarios.

M adrid, 27 de octubre de 1944.—E l 
Coronel D irector, L u is  Benito.

1 - 714-0

F IS CA L IA  P R O V IN C IA L  DE  TA
SAS DE TA R R A GO N A  

»
Don Andrés H urtado Sánchez, de 

cuarenta y tres años de edad, casar 
do, trapero, hijo de C ristóbal y de 
F ran cisca  M aría, natural de Torre*- 
perogil ( Ja é n ), que fue vecino de 
R eu s (T arrago n a), calle de San  P a 
blo y San  B la s , núm. 1, 2 .0, encar
tado en el expediente núm. 10.589, 
O f-3, com parecerá en el térm ino de 
diez días en el Negociado de Ju s t i
cia (O ficialía núm. 3) , de esta  F is 
calía  Provincial de T a sa s  de T a rra 
gona, bajo apercibim iento de ser de
clarado en -rebeldía si no lo hiciese.

A sim ism o ruego a las A utoridades, 
tanto civiles como m ilitares, la  bus
ca y localización de-dicho individuo, 
y caso de ser habido, notifique su 
paradero a esta F isca lía .

T arrag o n a , 19 de octubre de 1944- 
E l F isca l Provincial de T a sa s , F ra n 
cisco Ju an  tSaura.

1.483-O__________

A Y U N T A M IE N T O  DE V A L L A
DO LID

Anuncio
Aprobados por el excelentísim o 

Ayuntam iento lo s ‘p liegos de condicio
nes para contratar, m ediante subas
ta,' las obras de construcción de cien
to cuarenta y una sepulturas' en el I

cuadro 49 del Cem enterio C atólico de 
esta ciudad, tendrá lugar dicho acto 
a las doce de la m añana del d ía 6 
del mes Me d iciem bre' próxim o, en 
una de las Sa las  de Com isiones de> 
la C a sa  C onsistorial, bajo :la  p resi
dencia del señor Alcalde o C oncejal 
en quien delegue, y  con asistencia de 
otro señor C oncejal, en represen ta
ción del Exorno. Ayuntam iento.

E l tipo de subasta  es el de dos
cientas treinta y nueve mil ochocien
tas noventa y cinco (239.895) pesetas 
con cuarenta y cuatro (44) céntim os, 
a que asciende el presupuesto de con
trata, y las proposiciones se. lim ita
rán a hacer la baja , regulándola por 
el tanto por ciento de los precios de 
subasta, sujetándose al sigu iente

M odelo de proposición

(que se extenderá en papel de la  cla
se sexta, con un sello m unicipal de 
cinco pesetas, y al presentarse lle
vará  escrito  en el sobre V  sigu ien te : 
Proposición para optar a  ‘la subasta 

de ........................... )
Don F . de T . y T ..................  vecino

de .............   con dom icilio en ..............
calle  de  ............  núm.  , se com
prom ete a e jecutar las obras de ........
conform e a los p liegos de condiciones 
facu ltativas y económ ico-adm inistra
tivas al efecto redactados y aproba
dos,''haciendo la  b a ja  de ..........   (tan
to por ciento, en letra) de los pre
cios señalados en el cuadro corres
pondiente del presupuesto ; o por pre
cios tipos (si no se hiciese baja) ; y 
señalando un jornal m ínim o de ......
pesetas a  los obreros que han de em 
plearse en las  obras.

(Fecha, y firm a del p ropo non te.)
P a ra  tom ar p arte  en la  licitación 

será preciso consignar, como depósi
to provisional, la cantidad de cuatro 
mil setecientas noventa y siete 
(4-797) pesetas con noventa (90) 
céntim os, dos por ci-ento del tijoo de 
subasta, am pliándose por el rem atan 
te, para constituir la fianza definiti
va, h asta  la cantidad que represente 
el cuatro por ciento del im perte ‘lí
quido de la  obra rem atada.

L a  subasta se celebrará con su je
ción a las disposiciones del artículo 
ió j del Real D ecreto-Ley de 8 de 
marzo de 1924 y  Reglam ento, para la 
contratación de obras y servicios a  
cargo de las Entid ad es m unicipales, 
de 2 de ju lio  del indicado año, y pa
ra  tom ar p arte  en la, m ism a podrán 
p resentarse las proposiciones desde 
el d ía sigu iente al en que se publi
que este  'anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , d urante 
las horas de oficina, hasta la hora 
db la s  doce del anterior al en que 
haya de celebrarse la subasta, en la  1

Secretaría  G eneral, Negociado de 
O bras.

A todo pliego d e  proposición de
berá acom pañarse, por se p a ra d o ,. el 
resguardo que acredite la constitu-» 
ción del depósito provisional en la  
D epo sitaría  M unicipal, en la  C a ja  
General de D epósitos o en una da 
sus sucursales, debiendo estar rein-. 
te-grado en todos los casos con el tim 
b re 'm u n ic ip a l que corresponda.

L os referido-fe pliegos se presenta
rán bajo sobre cerrado, a sa tis fa c
ción del presentador, a cuyo efecto  
podrá lacrar, p recin tar y adoptar 
cliantas m edidas crea necesarias a  
su derecho, en todos y cada, uno de 
los sobres en que encierre su p ro
posición, y en el anverso  del qua 
contenga y encierre todas la s  dem ás 
deberá h allarse  escrito  y firm ado por 
el Jic.itador L  arriba expresado.

En el caso de que resulten dos o 
m ás proposiciones iguales, se h ará  
lá adjudicación en la  form a que de
term ina la  reg la  undécim a del artícu 
lo 14 del citado R eglam ento v a rtícu 
lo 162 de dicho R ea l D e c re to -L e y ; 
o sea, que se verificará la lieiación 
por p u ja s ’ a la  llana, durante el tér
mino de quince minutos, entre su9 
a u to re s ; si term inado dicho plazo 
subsistiese la igualdad, .se decidirá 
por medio de sorteo la  adjudicación 
provisional del rem ate.

T od as las incidencias que pudie^ 
ran suscitarse  h asta  la term inación 
de este contrato serán resueltas por 
los T rib un ales de esta ciudad, a cu 
ya  jurisdicción se som ete el ad judi
catario. r

El con tratista  queda obligado' a  
cum plir las d isposiciones reíerente9 
al retiro  obrero obligatorio  y dem ás 
de carácter social.

L o s Letrad o s para el bastanteo de 
poderes a-que se refiere el artículo 13 
del repetido Reglam ento  son los se
ñores A bogados don M auro M iguel 
Romer.o v don E lad io  M artín M ateo.

T odos los gastos que origine este 
expediente objeto de la  sub asta  se
rán de cuenta del ad judicatario .

E l expedjente se halla de m anifies
to todos los d ías laborables, durante 
las h oras de oficina, en el N egocia
do de O bras de la S ec re taría  G ene
ral de este  A yuntam iento.

Si 7a proposición optando a  la  su
b asta  procede de a lguna Sociedad, 
deberá acom pañarse certificación h a 
ciendo con star si los individuos que- 
la integran (pertenecen o no a los O r
ganism os indicados en el R e a l D e 
creto de 24 de diciem bre de 1928 y 
docum entos que justifiquen la  e x is 
tencia legal de la Sociedad o in s
cripción en el, R eg istro  M ercantil.

L a  fianza podrá ser constitu ida eíi 
•la form a que determ ina el artícu lo  n
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del R egíam e! 'o de 2 de julio de *1924 
p ara  los contratos m unicipales, fiján
dose en el 4 ¡por 100 la  d iferencia 
¡para retirar o reponer a que dicho 
artículo se refiere, cuando se trate  
de efectos públicos.

Cuando el con tratista  no sa tis fa 
g a  con norm alidad los jornales de
vengados por los obreros, el A yun
tam iento se reserva  la  facultad  d e 
abonar dichos jorn ales, siéndole des
contada al con tratista  la cantidad que 
representen de las certificaciones que 
ten ga pendiente de cobro, o con car
go  a la prim era que se le exp ida.

L os licitadores deberán acom pañar 
a  su proposicióq certificado que acre
dite pertenecen a la  A sociación S in 
dical de C on tratistas d e ‘ O bras P ú 
b licas, según dispone la  Orden de 
la  Ju n ta  T écn ica  del E stad o  de 21 
de julio de 1937.

El ad indica tari o de las obras que
d ará obligado a tornar ¿os obreros 
de los que se hallen inscritos en la 
O ficina de Colocación O brera, sien
do de su libre elección tom ar los que 

 ̂ crea m ás convenientes entre los ins
critos.

Y alladolid  de octubre de 1944.— 
El Alcaude, Fern and o F erreiro . 

1 .7 11-O .

A Y U N T A M I E N T O  DE C U E V A S  
DE L V A L L E  (AVILA)

A nuncio de su b as ta

En virtud de acuerdos firm es de 
esta Com isión G estora, y  habiéndose 
cumplido con lo d ispuesto  en el a r
tículo 26 del R eglam ento de 2 de ju
lio de 1924, sin que se h aya  presen
tado reclam ación algu n a, se anuncia 
al público definitivam ente la  subas
ta relativa a la contratación de las 
obras de acondicionam iento y ce
rram ientos del campo escolar del edi
ficio Escu elas, recientem ente cons
truido en esta  localidad, con suje
ción al proyecto redactado por el A r
quitecto don ¡Joaquín M uro Antón, 
cuyos planos, presupuesto y  p lieg o  
de condiciones se hallan de m anifies
to en lá S ecre taría  de este  A yu n ta
m iento todos ffos días hábiles h asta  
el anterior a la celebración de la  su
b asta , baijo el tipo de setenta y  dos 
mil ochocientas cuarenta^ una p e
setas  treinta y cinco céntim os.

El pago de las obras se hará por 
medio d e .. certificaciones expedidas 

. por el aludido Arquitecto^ y el pla
zo de ejecución de las mismas^ será 
el de Ocho meses, desde el comienzo 
de las obras,.

La subasta se celebrará en esta 
C a sa  Consistorial bajo la pnesiden*- 
cia del señor Alcalde o Teniente en 
quien delegue, del Regidor Síndico

don A lejandro Fernández G arcía  y 
de un N otario , que dará fe del acto, 
el día en que' hayan transcurrido 
veinte hábiles*, a contar del siguiente 
al de la inserción de este anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  o en el inm ediato s i’ resul
tara festivo, a las doce de su ma
ñana.

P ara  la celebración de la indicada 
subasta se observarán las siguientes 
re g la s :

1 . a L o s  p liegos de proposición se 
form ularán con arreglo al modelo que 
al final se inserta, en el papel tim 
brado correspondiente, escribiéndose 
en el anverso del sobre lo sigu ien te : 
((Proposición para optar a la subasta 
de las obras de construcción de acon
dicionam iento y cerram ientos d e l  
campo escolar del edificio E scu e las  
de esta  villa». Dentro del sobre ce
rrado y lacrado se acom pañará el 
resguardo acreditativo de la constitu
ción de Ja-fianza provisional y la c é -  
dula personal del licitador.

2 .a L a s  proposiciones deberán ser 
suscritas por los licitadores o por 
personas que legalm ente les repre
senten, por medio de poder declara
do bastante por cualquier L etrad o  de 
los que ejercen en este  partido ju 
dicial.

3 .a . L o s pliegos serán presentados 
en esta Secretaría  desde el día si
guiente al en que se in serte  este  
edicto en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  hasta  el anterior há
bil en. que h aya  de celebrarse ' la  su
basta y hora de las diecinueve.

4 .a L a  obra se considerará a  ries
go  y  ventura p ara  el contratista, sin 
que tenga éste derecho a pedir in
dem nización p o r1 ningún concepto.

'5.a L a s  proposiciones que presen
ten los licitadores d eclararán  las re
m uneraciones m ínim as que habrán 
de percibir los obreros que hayan de 
trab a jar en la  obra, y  habrán de pre
sentar al Ayuntam iento, antes de dar 
comienzo a la  m ism a, el contrato de 
trabajo a  que se refiere el artícu
lo 25 del Código de T ra b a jo  de 1926, 
y asim ism o quedan obligados a cum 
plir todas las d isposiciones del R e a l 
D ecreto de 6 de m arzo dé 1929 y d is
posiciones com plem entarias que se 
hayan dictado o se dicten sobre esta  
m ateria.

6.a El que resulte rematante ven
drá obligado a consignar en la Depo
sitaría de fondos municipales de es
ta villa el importe ded ditt por cien
to del valor de la subasta. Tanto 
ésta como el depósito provisional del 
cinco por ciento para tomar par^e 
en la misma puede hacerse en valo
res del Estado e ingresarla en la Ca>-

ja  G eneral de D epósitos o en cual-, 
quiera de sus sucursales.

7 .a Será  de cuenta del contratis
ta el reintegro del expediente, gas
tos de publicidad, derechos del No
tario, im puesto de D erechos reales y 
cualquier otro análogo.

Modelo de  preposición
Don ............, enterado del anuncio

publicado, así como del correspon
diente pliego de' condiciones, plano y 
presupuestos que integran el proyec
to form ulado por el A rquitecto don 
Joaquín Muro Antón para  la cons
trucción dqulas obras de acondiciona
miento y cerram ientos del campo es
colar del edificio E scu elas de esta vi
lla, se com prom ete a 'llevar a cabo to
das las obras al efecto necesarias y 
al cum plim iento de todas' las condi
ciones establecidas en el citado plie
go de condiciones, por la cantidad
de ............ pesetas (en letra). *

D eclara el licitador que ¿as rem u
neraciones m ínim as que percibirán 
por jornada legal de trabajo los obre
ros de cada oficio V categoría que 
han de ser em pleados en las mencio
nadas obras serán como s ig u e : .......

Asim ism o la rem uneración m ínim a 
por horas extraord inarias que se uti
licen dentro del lím ite legal será .......

('Fecha, firm a y rúbrica del p ro p o -‘ 
nente.)

C uevas del V alle , 23 de octubre de 
1944.— El Alcalde (ilegib le). ,

1.701-O

A Y U N T A M I E N T O  DE C U E V A S  
D E L  V A L L E  (AVILA)

Anuncio de subasta
En virtud de acuerdos firmes de ' 

esta Com isión G estora , y habiéndo
se cumplido con ¿o dispuesto en el 
artículo 26 del R eglam ento de 2 de 
ju lio  de 1924, sin que se h aya pre
sentado reclam ación a lgu na, se anun
cia al público definitivam ente la su
b asta  re lativa  a la s  obras de nueva 
construcción de las tapias p ara  am 
pliación del cem enterio de esta  lo
calidad, con sujeción al proyecto re 
dactado por el Arquitecto don Jo a 
quín M uro Antón, cuyos planos, pre
supuesto y pliego de condiciones se 
hallan de m anifiesto en la decreta
ría  de este A yuntam iento todos los 
d ías hábiles h asta  el anterior a la  
celebración de la subasta, bajo  el ti
po de sesenta y seis mil quinientas 
sesepta y  siete pesetas noventa y tres 
céntim os.

E l pago de las obras se hará por 
medio de certificaciones expedidas 
por el aludido A rquitecto, y  el pla
zo de ejecución de las  m ism as será
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el de ocho m eses  desde el comienzo 
de las obras.

L a  subasta se celebrará en esta 
C asa  C onsistorial bajo la . (presiden
cia del señor Alcalde o Teniente eñ 
quien delegue, del Regidor Sindico 
don' Alejandro Fernández y de un 
Notario, que dará fe d e l ’ acto, el día 
en que hayan transcurrido veinte h á
biles, a contar del siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O , o en el innv Tiato si resu ltara  
festivo, a las onc» v media de su 
m añana.

P a r a  la celebra íe la ind icada  
su b a sta  se o l e . • \ la s  s ig u ien 
tes r e g l a s :

1 .a L o s  ¡p! ' :e proposición se 
form ularán ce. n e g lo  al modelo que 
al final se íiim . ca, en el papel tim bra
do cor;espom  ien.te, escrjbiéndose en

,el anverso d°l sobre1" lo sigu ien te : 
((Proposición p; .-n optar a la subas
ta de las obra i. nueva construc
ción de las tapias para ampliación- del 
cem enterio de esta localidad». D en
tro del sobre cerrado y lacrado se 
acom pañará el resguarde acreditati
vo de la constitución de la  fian’za 
provisional y la códula personal del 
lid ia d o r. «

2 .a iLas preposiciones deberán ser 
suscritas por los licitado-res o por per
sonas que legalm ente les represen
ten, por medio de poder declarado 
bastante por cualquier Letrado de los 
que ejercen en este p a rtid o . judicial.

3 .a , L o s  p liegos serán presentados 
en esta Secretaría  desde el d ía si- 
gu iente 'a l en que se inserte este edic
to e n el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  hasta el anterior Lábil en 
que haya de celebrarse la subasta 
y hora de las diecinueve.

4 .a L a  obra se considerará a rie s
go y ventura para el contratista, sin 
que tenga éste derecho a pedir in
dem nización por oipgún concepto.

5 .a L a s  proposiciones que presen
ten los lid iad o res declararán las re
m uneraciones m ínim as que habrán 
de percibir los obreros que hayan de 
trab a jar en la obra, y habrán de pre
sentar al Ayuntam iento, antes de dar 
comienzo a la m ism a, el contrato de 
trabajo  a que sé refiere el artículo 25 
del C ódigo-de T ra b a jo  de ^926, y asi
m ism o quedan obligados a cum plir 
todas las d isposiciones del R eal, D e 
creto de 6 de m arzo de 1929 y d is
posiciones com plem entarias que se 
hayan dictado o se dicten sobre esta 
m ateria.

6 .a (El que resulte rem atante ven
drá obligado a in gresar en la D e
p ositaría  de fondos -municipales de

esta villa e-1 importe del diez por cien
to del valor de ia  subasta. T anto  és
ta como el depósito provisional del 
cinco por ciento para tom ar parte 
en la m ism a puede hacerse en va
lores del Estado e in gresarlo  en la 
C a ja  G eneral de D epósitosvo en cual
quiera de sus sucursales.

7 .a Será de cuenta del contratista 
el reintegro del expediente, gastos de 
publicidad, derechos del N otario, im 
puesto de derechos reales y cualquier 
otro análogo.

Modelo de posposición
Don enterado del anuncio

publicado, así corno del correspon
diente pliego de condiciones, plano y 
presupuesto que integran el proyec
to form ulado por el A rquitecto don 
Joaquín Muro Antón para la cons
trucción de las tapias para am p lia
ción del cem enterio de esta  locali
dad, se com prom ete a llevar a ca
bo todas las obras al efecto nece
sarias y a-1 cum plim iento de todas 
las condiciones establecidas en el c i
tado pliego de condiciones, por la  
cantidad de   pesetas (en letra).

D eclara el licitador que las rem u
neraciones m ínim as que percibirán, 
por jornada legal de trabajo, los 
obreros de cada oficio V categoría  que 
han de ser em pleados en las mencio
nadas obras serán como s ig u e :  ......

A sim ism o la rem uneración m ín im a 
por horas extraord inarias que se uti
licen dentro del lím ite legal será  . . .. ..

(Fech a, firm a y rúbrica del pro
ponente.)

C u evas del V alle , 23 de octubre de 
1944.— E l Alcalde (ilegib le).

1.700-O

A Y U N T A M I E N T O  DE VIC H
Edicto

E n  virtud de lo acordado por e l ' 
A yuntam iento en. la sesión celebrada 
en -el día 16 del pasado mes de sep
tiem bre, previa la autorización mi
nisterial correspondiente y habiéndo
se cum plido el trám ite señalado por 
el artículo 26 del R eglam ento de 2 
de julio de 1924, sin que se h aya 
promovido ninguna reclam ación, se 
anuncia al público la  segunda subas
ta  p ara la enajenación de 'la  finca 
denom inada « L a  Esperanza», propie
dad de este Ayuntam iento y sita  en. 
el ‘ térm ino m unicipal de G urb.

E l expediente general estará  e x 
puesto en la  Secretaría  del Ayuntar 
m iento durante* las horas Hábiles, a 
fin de,qu e pueda ser exam inado con
venientem ente.

C uantos pretendan tom ar parte en 
la subasta deberán presentar una 
proposición a justada al • modelo ofi
cial en el plazo que media desde la 
publicación del presente edicto- en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  hasta el 'anterior al en que 
haya de verificarse la  apertura de 
pliegos, durante los d ías hábiles, de 
once a una de la m añana.

El acto de la apertura, tendrá lu 
gar al d ía  sigu iente hábil de cum 
plirse los vein.té días de. la publica
ción del edicto en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , y hora 
de las doce, bajo la m esa presid ida 
por el señor Alcalde o C oncejal en 
quien delegue y por un m iem bro de 
la Com isión G estora, adjudicándose a 
la proposición que reúna las mejo
res condiciones económ icas.

E l tipo de licitación se fija  en 
la cantidad de trescientas treinta y 
tres mil seiscientas sesenta y tres 
pesetas con treinta y seis céntim os 
(.pesetas 333.663,36).

Modelo de proposición
E l suscrito, don .. ., vecino de .. ., 

con dom icilio eri ..., bien enterado 
del p lieg o ' de condiciones que debe 
regu lar la venta de la finca deno
m inada « L a  Esperanza», se com pro
mete a la 'adquisT ión  de la  m ism a 
por la cantidad de ... pesetas (en 
núm ero y le tra).

V ich , 21 de octubre de 1944.—^  
Alcalde, M. R ie ra .—E l  Secretario , 
Juan  D urán.

1.7 10 .-O .

AL CAL DIA  DE JEREZ DE LA 
F R O N T E R A

No habiéndose form ulado peclam a- 
oión alguna' co n tra .e l acuerdo adop*- 
tado por e-1 P leno de la C om isión 
Gestora, de este Excm o. Ayuntam ien
to en sesión del 6 del actual, en el 
plazo que se fijara ' en el edicto de 
esta A lcaldía, publicado en lurñplí- 
miento de lo que determ ina el artícu
lo 26 del R eglam ento de C o n trata 
ción de O bras y Servicio s a cargo 
de las E ntid ad es m unicipales, se 
anuncia la subasta de ;la.s obras de 
alcantarillado y acerado de la  calle 
G eneral Sánchez M ira, con sujeción 
a las siguientes condiciones:

• i .a E l  plazo para  la  presentación 
de proposiciones vencerá a  las traca 
horas del d ía sigu iente a l en que 
Venza el plazo de veinte d ías . hábi
les, a  contar del siguiente al m  que 
aparezca este anuncio en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O . L a  
sub asta  se celebrará al d ía  sigu ien-
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te a  la presentación de pliegos, a 
las doce horas, en la Alcaldía ante 
el señor Alcalde, fl'eniehte ,de Alcalde 
o Concejal en quien delegue.

2.a L a s  proposiciones deberán ser 
formuladas en paipel reintegrado con 
póliza del Estado de pesetas 4,50, 
dos timbres municipales de una pe
seta y uno de la Junta  Benéfica de 
una peseta, redactadas con arreglo 
al modelo que al pie se inserta.

3 .a El presupuesto de contrata de 
estas obras, formulado por el señor 
Arquitecto municipal, asciende a pe
setas doscienta cuarenta y dos mil 
cuatrocientas setenta con veintisiete, 
céntimos.

4.a C aso  de resultar i.gua-1 dos c 
más propuestas, se verificará en el 
mismo acto licitación por pu jas  a !a 
llana durante quince minutos, y caso 
de persistir la igualdad se decidirá 
por sorteo la adjudicación de la obra.

5.a lE 1- plazo de ejecución será de 
seis meses, a partir de la fecha del 
comienzo de las obras, y  el de ga
rantía, de seis meses, a contar de la 
recepción provisional. Durante el pla
zo de ejecución, el «contratista per
cibirá, a buena cuenta, las cantida
des que el señor Arquitecto muni
cipal estime deba percibir con rela
ción a ^lns obras ejecutadas, hacien
do a la terminación de ésta la liqui
dación total, aplicando los beneficios 
dé contrata que marca el presupues
to y deduciendo laN baja que resulte 
de la subasta.

6.a L a  forma de contratación que 
se adopta para estas obras es la de 
unidad de «obra.

7.a Para tomar parte en la subas
ta, los licitadores deberán deposi
tar en la C a ja  Municipal el 2 por fcoo 
del tipo fijado, ascendente a pesetas 
cuatro mil ochocientas cuarenta y 
nueve con cuarenta céntimos.

8.a Dentro de los diez d ías  si
guientes a la adjudicación definitiva, 
el rematante Vendrá obligado a cons
tituir en la m ism a dependencia mu
nicipal.la  fianza definitiva, consisten
te en el 4 por 100 del presupuesto 
de contrata, o sean pesetas nueve 
mil seiscientas noventa y ocho co«n 
ochenta céntimos.

9.a Transcurridos los seis meses 
de garantía, contados desde la  fecha 
de la adjudicación provisional, serán 
las obras reconocidas por el señor 
Arquitecto municipal, y  si se encuen
tran en buenas condiciones, se recibi
rán en definitiva, devolviendo al con
tratista. la fianza depositada; si no 
están rn 'rendiciones las  obras, el 
contratista efectuará las reparacio'nes

que se le ordenen, y  en caso contra
rio perderá la fianza.

10. Serán de cuenta del rematan
te los gastos de inserción de edictos, 
reintegro del expediente, 1,20 por 
100 de pagos al Estado y cuantos 
gastos ocasione esta subasta, a la 
que serán aplicables cuantas dispo
siciones contiene el Reglamento de 
Contratación de Obras y Servicios a 
cargo de las Entidades municipales.

iLos pliegos de condiciones con el 
expediente respectivo se hallan a dis
posición de cuantos deseen exam i
narlos, en el Negociado tercero de la 
Secretaría Municipal, durante 1 o s 
días y horas hábiles de oficinas.

Por Dios, por España y su Revo
lución Nacional-Sindicalista.

Jerez de la Frontera, 24 d e  octubre 
,de 1944.— Sebastián C arrasco  Ruiz.

Modelo de proposición

El que suscribe . . . . . . . . . .  vecino de
   domiciliado en calle de .......
    núra. . . . . . . .  enterado del anun
cio de subasta de las obras de al
cantarillado y acerado’ de la call^ Ge
neral Sánchez Mira, se comprome
te a efectuarlas, haciendo una baja 
del .......  por ciento, a  los tipo.s fija
dos. .

(Fecha y firma.)
En sobre aparte  se  ̂ acompañará la 

cédula personal del licitador .y com
probantes de h a lla r le  al corriente en 
el pago de los seguros sociales.

i -7°3-Q

CAJA NACIONAL DE SEGURO  
DE ACCIDE NTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de* 
trabajo, ocurrido el d ía  1 de noviem
bre de 1943, falleció en Chapela 
(Pontevedra) el obrero Domingo 
San torio Cabaléiro, de veintitrés años 
de edad, natural de Chapela  (Ponte
vedra) , hijo de Avelino y de Glau- 
dina, domiciliado en Chapela (Pon
tevedra), que trabajaba al servicio de 
Lorenzo -Uriarte Garmendía.

En  cumplimiento de lo dispuesto 
en. el articulo 42 del Reglam ento de 
31  de enero de 1933, los que se crean 
con derecho a percibir la  indemni
zación correspondiente pueden diri
girse, acompañando los documentos 
que lo acrediten, a la C a ja  Nacional 
de Seguro  de Accidentes del Trabajo , 
S a g a sta ,  6, Madrid.

Madrid, 24 de octubre de 1944.— 
El Director, Isaac Galcerán Valdés.^

A N U N C I O S
P A R T I C U L A R E S

LEGACION R E A L  DE Y U G O ESLAVIA 

E sta  Legación Real de Yugocsla- 
via hace saber:
.Q ue  por haber sufrido extravío, con 

esta fecha ha quedado anulado a todo 
efecto el pasaporte provisional, nú
mero 24/44 A- ! 4° -l-l'I-2’ oxpt di- • 
do por esta il^egación Real el día 30 
de marzo del año en curso, a favor 
del súbdito yugoeslavo, señor Jo rg e  
Nenechitqh.

Madrid, 23 de septiembre de 1944.
El Encargado de Negocios, Lyoubi- 
cha Vichatzky!

4 ..2 2 2 -P

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO 

Madrid

Por acuerdo del Consejo- de Adm i
nistra ción; de esta Sociedad, y en 
Cumplimiento de lo que prescribe el 
artículo 32 de sus Estatutos, se con
voca la Ju n ta  general ordinaria de 
señores acionisfas,. que habrá de re
unirse el día 27 del próximo mes de 
noviembre, a las doce de la  marfaua, 
en el Palacio de la Bolsa, de M a
drid, a los efectos, que previene el 
artículo 38.

(Forman la Ju n ta  general todos los 
portadores de 25 acciones, en ade* 
lante (artículo 29).

P ara  concurrir a dicha Jun ta  es 
necesario que los señores- accionis
tas residentes en Madrid depositen 
sus títulos en el domicilio de la So- . 
ciedad, lo menos diez días antes de 
la fecha señalada 'para la reunión, y, 
si residiesen fuera 'd e  esta plaza, 
constituirán el depósito en cualquiera 
de las Sucursales, lo menos doce 
días antes de dicha fecha, debiendo 
recoger sais tarjetas, nominativas y 
personales, en la>s que constará el nú
mero de acciones depositadas y el 
de votos que le correspondan (artíeu- 
lo 30).

C a d a  accionista con. derecho a vo
tar en la Jun ta  general podrá ser re
presentado por un mandatario, con 
■tal de que éste, por su carácter de 
accionista, forme parto de la Jun ta  
general.

Los  poderes deberán presentarse 
en ej domicilio socipl o en cualquie
ra de las Sucursales, lo rueños diez -
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días  antes  del señalado  para la ce
Jehración de la  Ju n ta .

M adrid ,  25 de octubre de 1944.— L l  
Secre tar io  del C o n s e jo  de A d m in is 
tración, E .  G uticr rcz -G am e ro .  

4 .2 1S - P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

P R E S ID E N C IA  D E L  G O B IE R N O

Tribuna l Especial para la Represión 
de la Masonería y del Comunismo

R E Q U I S I T O R I A S

Por  delito com prend id o  en la  Ley- 
de i . °  de  m arzo  d e  1(140, c om parece
rán, en el plazo de cinco d ías ,  ante  
el Ju z g a d o  Instru ctor  núm ero  2, 
ad scr ito  al T r ib u n a l  Espo c ia l  p a ra  la  
.Repres ión  de  la M a so n e r ía  y del C o 
m unism o, sito en el paseo  del P ra d o ,  
nú m e ro  6, M adrid ,  los ind iv iduos  que  
se re lac io n ad ,  siendo ad vert idos  que 
en c a so  de  no e fectuarlo  lê s p a ra r á  el 
per ju ic io  qu e  h a v a  lu g a r  en d e re c h o :

# G A S  S E T  L A C A S A Ñ A ,  Fe rn a n d o  ; 
v iudo, A b o g a d o ,  res id e nte  en C a s t e 
llón, S a l in a s ,  núm . 8 .— S u m a r io  1 .055 
d© 1943.

C E R C O S  C I I I R I  B E L L A ,  R a m ó n ;  
casa d o ,  m olinero ,  residente  en Am- 
posta ,  M a y o r  18 .— S u m a r io  1 .050 de  
1943 .

B O R D A S  E S C U D E ,  J o s é ;  c a s a ,  
do, fu ncionar io  m unic ip al ,  con d om i
cilio ' en B a rc e lo n a ,  E n te n z a ,  núme-* 
ro 1 3 5 .— Sumairijp 461 de  1943.

V A Z Q U E Z  M U Ñ O Z ,  A u r e l io ;  re
s idente én M a d r id .— S u m a r io  865 de  
1 94 4 *

G A N T S C H Y ,  M á x i m o ;  res ide nte  
 ̂ en M a d r id .— S u m a r io  8Í40 d e  1944.

R O D E R O  D I A Z ,  A n s e lm o ;  zapa-" 
tero, con res ide nc ia  en V a ld e p e ñ a s  
(C iud ad  R e a l ) . — S u m a r io  740 d e  1944.

M O R E N O  R U 1Z ,  N ic o lá s ;  Módi
co, residente  en M o tr i l .— S u m a r io  
600 de  1944.

M A R T I N  C H I C A ,  J o s é ;  casa d o ,  
propietar io ,  r es id e nte  en M otri l ,  ca 
lle d e  la M u r a l la .— S u m a r io  595 d e  

• Í 94 4 -
G U E R R E R O  A V E N D I L O ,  M a 

nuel ; casa do ,  p ropietar io ,  r es id e n te  
en M otri l ,  calle F r a n c i s c a  L o u r d e s .—  
S u m a r io  585 de  1944.

O L A R Y  D E R E A N T O N ,  J o s é ;  ca- 
sadOj In g e n ie ro  In d u str ia l ,  resid ió  en

S a lo b reñ a ,  ca l le  C a le ta .  —  S u m a r io  
580 de 1944.

G O T O S  V I Ñ U A I J E S ,  A z a e l ; na
tural de T o r to s a ,  com erc iante ,  r e s i 
dente  en d ic h a  localidad, C a m b io s ,  3. 
S u m a r io  1 .0 4 3 -d e  I943-

M A E S O  E N G U I D A N O S ,  A l fo n s o ;  
M aestro  nacional ,  re s id e n te  en L a  
So la n a  (C iu d ad  R e a l ) . — S u m a r iS  739  
<Je .1944.

BARCELONA' GRA U JED , Juan
P e d r o ;  Per iod ista ,  res ide nte  en P a m 
plona, p laza del C a s t i l l o .— S u m a r io  
627 de  1944.

V I L L A H S C U S A  G O M E Z ,  N ic o lá s ;  
casado ,  com erc iante ,  re s id e n te  en S a 
lobreña, calle R e a l .— S u m a r io  6 19  de 
19-44*

R E V E D L E S  G A R C I A ,  F r a n c i s c o ;  
M aestro ,  casado ,  resid ió  en M otri l ,  
M on te j íca r .— S u m a r io  609 d e  1944.

I N S U A  S E V I L L A ,  J o s é ;  Per ito  
M ercanti l ,  re s id ió  en M otri l ,  calle  
N u e v a .— S u m a r io  591 d e  1944.

H A R R E A  A L A M O ,  A n to n io ;  c a s a 
do, T e n ie n te  del E jé rc ito , ,  re s id ió  en 
G r a n a d a .— S u m a r io  589 de 1944.

C R U Z  R E Y E S ,  R a f a e l ;  casa do ,  
zapatero ,  residió  en M otri l ,  ca lle  C a 
ñ a s .— S u m a r io  581 de 1944.

C E R V E R A  R O D R I G U E Z ,  R a f a e l ;  
casa d o ,  ve ter in ar io ,  r es id ió  en M o
tril,  calle C r u z  C o n c h a .— S u m a r io  579 
de IQ44. >

B E L L I D O  O R T E G A ,  P a u l in o ;  
A b o g ad o ,  resid ió  en M otri l ,  p la z a  de  
S a n  G i l .— S u m a r io  577 d e  1944.

M E C A  J I M E N E Z ,  P a s c u a l ;  na tu 
ral de T o ta n a ,  casa do ,  m ecán ico ,  re
sid ió  en L a  U n ió n .— S u m a r io  357  d e  

1944-
4.010-A. J.

TRIBUNAL NACIONAL DE 
RESPONSABILIDADES 

POLITICAS
Juzgado Especial de Ejecutorias

Edicto
E n  expediente  sobre re sp on sa b i l i 

dad política seguido  contra  el incul
pado J u a n  N e g r ín ’ López,  en el cual 
se dictó sentencia  por el T r ib u n a l  
R e g io n a l  de R esp o n sa b i l id a d e s  P o l í 
ticas  de M adrid  con fech a  once  de  
ju n io  de mil n o vec ien to s  c u a re n ta  
v uno, v la cual fué not if icada  en 
fo rm a  lega l ,  sin .que co n tra  la  m is 
m a in terp us iera  re cu rso  a lg u n o ,  por  
lo q u e  fué d e c la ra d a  f irm e p o r  él ci
tado T r ib u n a l  por au to  d e  diec iocho 
de nov iem bre  d e  mil novecientos  c u a 
renta y  uno, por e s te  J u z g a d o  E s p e 
cial se h a  d ic tad o  p r o v id e n c ia  con 
fecha de  h oy ,  m a n d a n d o  pu blicar  el \ 
presente edicto ,  c u y o s  tfines s o n ;  j 

P r im e r o .— N o  l id  car  a l  incu lpad o  ■

que l a  re fe r id a  sentencia  es  f irm e y  
e jecu to r ia  p o r  no haber  interpuesto  
contra la  m is m a  recurso  alguno.

S e g u n d o .— R e q u e r ir lo  p a r a  que 
dentro del térm ino de vein te  d ías ,  a  
contar  desde  la publicación del pre
sente edicto ,  h a g a  e fec t iva  la  sanción 
económ ica  que le ha sido im pu esta  
o fo rm ule  la  solic itud y  o frezca  las  
g a r a n t ía s  que empresa el artículo  14 
de la  iLev d e  9 de febrero  d e  1939, 
en cuy o  c aso  cum plirá  lo dispuesto ,  
en el m ism o  y dentro  del térm ino que 
en él se  estab lece .

Y  pa ra  l levar  a  efecto  la  notif ica
ción y . requ er im ien to  acord ado, c u m 
pliendo con el artículo  57 de  la  ci
tada L e y  de  R e sp o n sa b i l id a d e s  Po
lít icas,  por- descon ocerse  el dom icil io  
del resp on sab le  sanc ionado, exp ido  
el presente  en M adr id  a  i S  de sep
tiem bre  de 1944.—E l  S e c re ta r io  (ile
g ib le ) .— V isto  bueno, el Ju e z  espe
cial ( ileg ib le) .

66.974.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INS
TRUCCION

M A D R I D

Cédula de notificación

E n  el J u z g a d o  d e  P r im e ra  In s ta n 
c ia  núm ero  1^ d e  lo s - d e  e s ta  cap ita l ,  
s e .  han segu id o  au to s  incidentales ,  
pro m o vid o s  por el B a n c o  H ip oteca r io  
de  E s p a ñ a ,  r ep rese nta do  por el P ro
c u ra d o r  señor C a s t i l lo ,  con tra  don 
J u a n  C a rv a l lo  M ever  y los herederos 
de don I ldefonso  Fo rca de l í  Pa láu ,  o 
sus  cau sa h a b ie n te s ,  e s to s 'ú l t im o s ,  de
c la rado s  en rebeld ía ,  y e l señor C a r 
vallo ,  represe nta d o  por e 1 también 
P ro cu ra d o r  señor M onsalvo ,  sobre re
vis ión de p a g o s ,  en cuyois mitos, se 
d icto  la sentencia  «pie contiene los 
s i g  u i en t e s n ar t i r 111 ar  e s :

« S e n te n c ia .— En M adrid a veinti
dós  de- ju l io  de mil novecientos  cua
renta  y  c u a tro ,  el S r .  D .  Antonio  
R u iz  Ivópez y B á e z  de  A g u i la r ,  M a
g is t ra d o ,  Ju e z  espec ia l  d e  D esb lo 
queo d e  e s ta  cap ita l ,  habiendo v isto  
los p resentes  a u to s  incid enta les  pro
cedentes  del J u z g a d o  d e  P r im e r a  In s 
ta nc ia  núm ero  diec is ie te ,  p rom ovidos  
por  el B a n c o  H ip o te ca r io  d e  E s p a 
ña, S .  A . ,  con dom ic il io  en es ta  p la
za, que  h á  e s ta d o  represe nta do  por 
el P ro cu ra d o r  don A n drés  C a s t i l lo ,  y  
defend id q '  po r  el L e t r a d o  S r .  Sobe*- 
janoj £ o n t r a  don J u a n  C a r v a l lo  !Me- 
yer, m a y o r  d e  edad ,  casa d o ,  ind us
trial y  vecino d e  A m p o sta ,  qu^ h a  
estado represe nta d o  por  el P ro cu ra 
dor M o n s a ly e 1  y  d e f e r í
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dido por el Letrado Sr. ..., contra 
los ignorados herederos y causaha- 
bientes de don Ildefonso Forcadell 
Paláu, sin defensa ni representación 
en estos autos, ipor hallarse consti
tuidos en rebeldía, y

Fa l lo :  Que declarando haber lugar 
a la .excepción de fa-lta de persona
lidad y prescripción alegada por la 
representación de la demandada, don 
Juan  Carvallo  Meyer, debo absolver 
y absuelvo al mismo y a los incom
parecidos en rebeldía, herederos y 
causahabientes ignorados de don Il
defonso IF oread e-11 Paláu, de la acción 
revisora interpuesta por el Banco 
Hipotecario de (España, en solicitud 
de que sean revisados'los ' pagos que 
en 19 de abril de 1938 efectuara 
aquél para cancelar el préstamo hi
potecario que por Veintinueve mil 
trescientas veintiocho pesetas con 
ocihenta céntimos habían efectuado, 
como subrogado en las escrituras de 
16 de mayo de 1917, autorizada por el 
Notario don Juan  González Ocampo, 
de esta  capital, con garantía de las 
heredades denominadas «1E 1 Eucalip- 
tus», en término de Amposta— Torto- 
sa—>y, en su consecuencia, se decla
ra la legitimidad del pago de dicho 
crédito, sin hacerse expresa conde
na de costas a la  parte en esta ins
tancia.

Así por esta mi sentencia, que pa
ra notificar a  los demandados rebel
des, herederos y  causahabientes ig
norados de don Ildefonso Forcadell 
Paláu, se observará lo prevenido en 
el artículo 769 de la  Ley  Procesal,  
en relación con los 282 y 283, median
te edictos donde se insertará el en
cabezamiento y parte dispositiva, de 
no solicitarse la notificación personal
mente, lo pronuncio, mando y firmo. 
Antonio Ruiz López.

. Publicación. — Leída y publicada 
ha sido la anterior sentencia por el 
señor Juez Especial que la suscribe, 
hallándose celebrando audiencia pú
blica en )a de' su Juzgado, en el día 
de su fecha, por ante mí, el Secre
tario, de que doy fe.— Madrid, vein
tidós de julio de mil novecientos cua
renta ,y cuatro.»

Y  para que sirva de notificación a 
los herederos o causahabientes del 
demandado, don Ildefonso Forcadell 
Paláu, extiendo y firmo el presente, 
que se insertará en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , a dieci
séis de agostó de mil novecientos cua
renta v cuatro.— El Secretario, P. A., 
Jo sé  Maroto.

4.222-A. J .  

M A D R I D

Edicto

Don Francisco de Paula Serra  y 
Martínez, Juez de Primera Instan
cia número quince de Madrid.

 Hago saber: Q ue en este Juzgado 
de mi cargo, Secretaría de don Ni
colás Cortés, se tramitan autos do 
juicio ejecutivos a instancia de don 
Jo sé  Campllooch Suriñach, represen
tado por el Procurador señor Moreno, 
contra don Mariano Tapia  Rodrí
guez, sobre pago de cincuenta y dos 
mil quinientas de principal más in
tereses, gastos de protesto y costas, 
en cuyos autos, por providencia de 

 este día, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta por primera 
vez como de propiedad del ejecutado 
la s igu iente :

La  octava parte, en .nuda propie
dad por habérsele adjudicado en las 
operaciones con motivo del óbito de 
don Mariano Taípia García, en pro- 
indiviso con otros siete parientes 
más, de una casa, sita en esta ca
pital y sus calles de Veneras, Precia
dos y Costanilla  de los Angeles, se
ñalada la primera con el número uno 
antiguo y siete moderno ; la segunda, 
con el número setenta y uno, y la 
tercera, con el veinticuatro, tam- 
biénv moderno,' de la manzana tres
cientos noventa y ocho, la que ocupa 
un perímetro irregular, que compren
de una superficie de trescientos se
senta y seís metros cuadrados dieci
ocho decímetros y cincuenta y siete ¡ 
centímetros, también cuadrados, equi
valentes a cuatro mil seiscientos se
tenta pies cuadrados y seis centési
mas de otro cuadrado, o lo que tenga 
dentro de sus límites actuáles, que 
comprende seis medianerías; al Nor
te, que es la derecha, entrando, con 
la de Preciados; al Sur, que es la 
izquierda, con las casas números 
dieciséis de la bajada de los Angeles, 
y cinco triplicado de la de Veneras, 
propias, respectivamente, de don F e 
lipe López Caballero y don Miguel 
López L ó p e z ;  y al Poniente, q u e ’es 
la espalda, con la calle de la costa
nilla de  los Angeles. Consta  de plan
ta de sótanos, bajo con dos tiendas, 
entresuelo, principal, segundo y sus 
armaduras, en las que hay dos bu
hardillas habitables y cuatro traste
ras, dando las tiendas ’a las calles 
referidas de Veneras, Preciados y '  
Costanilla de los Angeles.

Dicha subasta, que ha de celebrar
se en la Sala  Audiencia de este Juz-V 
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, a las once de  
la  mañana d«l día treinta de noviem

bre próximo, estará sujeta a  las si
guientes

Condiciones

Prim era.— Servirá de tipo para la 
subasta la cantidad de setenta y seis 
mil dieciocho pesetas con cuarenta y 
tres céntimos, en cuyo precio ha sido 
tasada la participación.

Segunda. — No se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de expresado tipo.

T ercera .—L o s  l idiadores que de
seen tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
de expresado tipo de subasta, sin cu
yo requisito no serán admitidos a li
citación.

C uarta .— Dicha subasta se celebra
rá a instancia de la parte actora, 
sin haberse suplido .previamente la 
falta de títulos de propiedad, de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 1.497 de la I>ey de Enju icia
miento civil.

Quinta.—L a s  cargas  anteriores V 
las preferentes al crédito del aétor, si 
las hubiere, continuarán subsisten
tes, y sin cancelar, entendiéndose que 
todo licitador las acepta v queda sub
rogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Madrid a veinticinco ,de 
Octubre de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.— El Juez, Francisco de Pau
la Serra .—¡El Secretario judicial (ile
gible)'.

4.213-A. j.

M A D R I D
E d ic to

En virtud de providencia dictada 
con ' esta fecha por el Juzgado de 
Primera Instancia número n ,  en ,el 
juicio ejecutivo especial, instado por 
el Banco Hipotecario de España, con
tra don José  González C u yás ,  hoy 
sus herederos, en reclamación de can
tidad, se anuncia por el presente la 
venta en pública subasta de la si-, 
guien te finca hipotecada :

En Infiesto.— Un edificio en cons
trucción, sin número, en la avenida 
de la Estación, que es continuación, 
por la parte Oeste, de la calle Real, 
compuesto de tres casas. E l  solar 
ocupa una superficie de 1.760 metros 
cuadrados; lo edificado ocupa 500 
metros, destinándose el resto a  hYier- 
to. De la superficie edificada corres
ponde a  la casa A, 200 m e tro s ; a  
la B, 60 metros, y a la C ,  200 me
tros,- todos cuadrados. T odas ellas 
constan de tres, menos la casa C , que 
tiene en su mitad una planta más. 
H ay  390 metros cuadrados, edifica-
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dos en tres p lantas .  L in d a  toda la 
finca, -por la derecha, entrando, con 
c a sa  de (Luis B r ida  R u b io ;  izqu ier
da»)' e sp a id a ,  terreno del m ism o se
ñor Pr ida ,  y frente, con avenida  de 
la E s ta c ió n .

E l  rem ate  tendió lu gar ,  doble y 
s im u ltá n e a m e n te  en la s  S a la s  A u 
d iencias  de es te  Ju z g a d o  y del de  
igua l  c lase  de Infiesto, sito el pr i
mero en la calle del (dineral C a s t a 
ños, núm . i,  M adrid ,  el día c inco  
d e ‘d ic iem bre  próxinio,  a las once de 
su m a ñ a n a ,  previniéndose a los l i d 
iadores  :

Q u e  dicha finca sale  a sub a sta  por 
se g u n d a  vez, y por el tipo de  no
venta y  siete mil quinientas '  p esetas ,  
o sea el 75 por 100 del qu e  s irvió  
p a ra  la p r im e ra  sub a sta ,  no ad m i

t i é n d o s e  p o s tu ra s  que no cubran las  
dos  terceras  partes  de- la ind icada 
s u m a ; que p a ra  tom ar parte  en el 
r em ate  habrán de con sign ar  p rev ia 
m ente  el e fectivo  del 10 por 100 de 
la  e x p re sa d a  cant id ad ,  sin cuyo re
qu isito  no podrán lic itar.

Que los autos y los títulos de pro
piedad de la finca, suplidos por cer
tificación -del Registro, están de m a
nifiesto en la Secretaría del que re
frenda, entendiéndose que todo lid 
iador acepta como bastante la titu
lación aportada, y que las cargas o 
gravám enes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rem atante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los m ism os, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
rem ate.

D ado en Madrid a diecisiete de oc
tubre de mil novecientos cuarenta y  
cuatro.— El Secretario (ilegible).—E l  
Ju ez de Prim era Instancia aciden tal 
(ilegible). . ’

4 .186 -A . J .

M A D R I D

Edicto

Don Manuel de V icen te T u tor y de 
Guelbenzu, Juez de Prim era Ins
tancia del Juzgado número siete 

de M adrid.

H ag o  saber: Q ue en este Juzgado  
ses tram itan autos por el procedi
miento de la iLey dé 2 de diciembre 
de 1872, prom ovidos por el Banco  
IJipotecario de España, representado 
por el Procurador señor Brualla, con
tra don Ju an  Manuel M artínez So
tos, sobre secuestro y  posesión in
terina de uña finca, en cuyos autos- 
ha acordado la venta en pública su
basta por segunda vez,, de la finca * 
hipotecada, que es una casa en ia ¡

ciudad de Albacete ,  en la c a rre te ra  
: de J a é n ,  junto  a la a n t ig u a  p laza  de 
i toros, sin número de orden.
| P a r a  el acto del rem ate ,  que ten- 
| drá lu g ar  s im ultán eam en te  en este  
Ju z g a d o  y en el de igual c lase de 
Albacete ,  se ha señalado el d ía  c a 
torce de diciem bre pró'xi-mo, a las  
once horas,  estab leciéndose  como 
con dic iones :

Q ue se tom ará  com o tipo de e s ta  
s egu nd a  sub a sta  la cantidad de vein
tidós mil q u in ientas  pesetas,  una 
vez hecha la reb a ja  del veinticinco 
por ciento, no adm itiéndose  p o s t in e s  
que no cubran las  dos terceras  par
tes de dicha sum a.

Q u e  para  tom ar  p a rte  en el re
mate deberán con sig n ar  p re v ia m e n 
te los l id ia d o r e s  el diez por ciento  
efectivo  del tipo d e  la sub a sta ,  sin 
cuyo requisito  no serán adm itidos.

O ne e s ta  . su b a sta  se celebrará  d o 
ble y s im ultán eam en te  en este  J u z 
gado  y en el de igua l  c la s e 'd e  A lbar  
ce te.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
s& les fija, a contar *desde el día de 
la publicación del anuncio en este 

. periódico oficial y ante el Ju ez o 
Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a ia büsca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Ju e z  o T ribun al, con arreglo a los 

. artículos correspondientes de la Ley  
de Enjuiciam iento  civil,

'  Juzgad os M ilitares

/ 3.033
F E R N A N D E Z  D O M I N G U E Z , Jo 

sé, sin m ás d ato s; com parecerá en 
el término da treinta días ante el 
Com andante don Jo sé  González G on
zález, Juez Instructor ded R egim ien
to Cazadores da Farnesio número 12 

Cab allería, para deponer en el ex
pediente de deserción con el núm ero  
268 de 1941 instruido por dicho Ju z 
gado en la plaza de Valladoflid.

6.642. 3.034
N U N E Z  S A N Z , JSeveriano; sin 

más d a to s ; com parecerá en el térm i
no de treinta días ante el Com andan-

• Que si se hicieren dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación en
tre los dos rem atantes.

Que la consignación del precio se 
verificará a los ocho días siguientes 
al de la aprobación del remate.

Que los títulos de propiedad, su
plidos por. certificación del Registro, 
se hallarán de manifiesto en Secre
taría, y que los licitadores deberán 
conform arse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros.

Y  que las cargas o gravám enes 
anteriores y preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rem atante los acepta y queda  
subrogado en la responsabilidad de 
los m.ismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del r-emate.

Dado en Nladrid a 18 de octubre 
de 1944.— El Juez, Manuel dé Vicen
te T u to r.— El Secretario judicial, Jo
sé de Molinuevo.

4.1S5-AÍ j . ’

té don Jesú s González González, 
Ju ez Instructor del Regim iento C a 
zadores de Farnesio 12 de Caballería, 
para deponer en' el expediente 250 de 
1941 por deserción, instruido por di
cho Juzgado en la plaza d e  V alla-  
dólid.

6.643.
3.035

M O R A L E S  M A R T I N E Z , F é lix ;
' sin más d a to s ; -com parecerá en el 

término de treinta días ante el C o 
mandante don Jesú s González G on 
zález, Juez Instructor del Regim ien
to de Cazadores de Farnesio número 
12 de Caballería, para deponer en e x 
pediente 191 de 1941, que por deser
ción se le instruye por dicho Juzgado  
en. la plaza de Valladolid.

6-644.
3.008 • , ‘

VIEG A  P A S C U A L , Ju a n ; sin más 
d a to s ; com parecerá en él término de 
treinta días ante el Com andante don 
Jesú s González González, Juez Ins
tructor del Regim iento de Cazadores 

de (Farnesio número 12 de Caballería, 
para deponer en expediente 191 de 
1941 que por deserción se le instru
ye  por dicho Ju zgad o  en la plaza de 
Valladolid.

6.645.
3.037

C O S T A  P O Z Ó , Joaquín ; sin más 
d a to s ; com parecerá en el término de  
treinta días ante el Com andante don 
Jesú s González González, Juez Ins
tructor del Regim iento de Cazadores  
de Farnesio 12 d e  Caballería, para  
deponer en el expediente 143 de 19 4 1,
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por deserción, instruido por dicho 
Juzgado en la plaza de- Yalladolid.

6.646.
3.038

B A R R A L  V IC E N T E , José ;  sin 
más datos ; comparecerá en el térmi
no de treinta días ante el Comandan
te don Jesús González González, Juez 
Instructor del Regimiento de Caza
dores de Farnesio 12 de Caballería, 
para deponer en el expediente 264 de 
104J por deserción, instruido por di.- 
oho Juzgado en la plaza de Valla- 
dolid.

6.647.
3.039 

CA R ROOUI LIA MOLI NA, Ma
riano ; sin más datos ; comparecerá 
en el- término de treinta días ante el 
Comandante don Jesús González 
González, Juez Instructor del pi
miento Cazadores de Farnesio 12 de 
Caballería, para deponer en el expe
diente 244 de 1941, por deserción, ins
truido por dicho Juzgado ( i la {daza 
de Vallado-lid.

6.648.
3.040

C A S A R E S  R O D R IG U E Z ,  Fran
cisco; sin más datos; comparecerá 
en el término de trece días ante el 
Comandante don Jesús González 
González, Jue-z Instructor del Regi
miento Cazadores de Farnesio 12 de 
Caballería, para deponer en el expe
diente 242 de 1941 por deserción, ins
truido por dicho Juzgado en la plaza 
de Vallado-lid.

6.649. 
3.041

N AVARRO  R O D R IG U E Z , Fran
cisco; natural de Antas (Almería) y 
vecino de Orca-u o Tremp (Lérida), 
hijo dé Andrés y- de María, soltero, 
jornalero, de discinueve añ o s ; com- 

. parecerá en el término de quince días 
ante el Juzgado Militar de la plaza 
de Lérida, Coronel Instructor don 
Miguel Diez.

6.651.
 3.042

E S P IN O S A  SALADO, Gracián; 
hijo de Antonio y de Carmen, natural 
de Alcalá, de los Gazules (Cádiz), 
nacido el. 15 dé iulio de 1922, actor, 
soltero, d e . estatura un metro 635 
milímetros. Señas: ipelo rulbio, cejas 
al pelo, ojos azules, nariz {regular, 
barba naciente, boca regular, color 
pálido, frente .regular, aore marcial, 
producción buena, señas particulares 
ninguna; comparecerá ante el Juez 
Instructor del Regimiento Artillería; 
número una, en el plazo de quince 
días.

6 .680.

 3.043
S AN C H EZ POZO, Segundo; hijo 

dp .Manuel y de María, r tural de 
Nerva (Iiuclva), avecindad én Ner- 
va, partido judicial de V al verde dél 
Camino, que nació el 1 de enero de 
1923, cuyas demás circunstancias se 
desconocen ; comparecerá en el plazo 

: de quince días ante 01 Juez Instructor 
del Regimiento Mixto de Artillería 
número uno, de guarnición en Cádiz, 
a fin de recibirle declaración en el ex
pediente que instruye por falta de in
corporación.

6-706.
3.044

A R G E N T E  R 1US, Jo sé ;  hijo de 
Salvador y de Carmen, natural de 
Barcelona, soltero, comerciante, de 

24 años, estatura 1,65 tmetros, pelo 
negro, cejas al pelo, ojos grises, na
riz regular, barba poca, boca regular, 
color pálido; procesado por el delito- 
de primera deserción ; Comparecerá 
en el término de quince días ante don 

-Francisco Soto Castilla, Alférez de- 
Infantería del Batallón de Cazadores 
de Montaña número 104; de guarni
ción en Reus (Tarragona).

6.742.
3.045

ONCINA R O D R IG U E Z ,  Manuel; 
hijo de Gloriano y de Carmen natu
ral de Casablanta (Marrueco-s Fran
cés), que nació el día 5 de marzo de 
1922, de oficio mecánico, estado sol
tero, señas : pélo castaño, cejas al me
ló, ojos azules, nariz recta, barba 
afeitada, - boca mediana, color sano, 
fronte mediana, aire marcial, produc
ción buena, sin señas particulares; 
f filiado como recluta en Caja del 
reemplazo 1943 ; comparecerá ante el 
señor Comandante Juez, instmetor 
dM Regimiento Mixto de Artillería 
remero 1, de guarnición en Cádiz, 
01 el niazo de quince días *¿ contar 
d-, -A»- !a fecha en que se publique esta 
requisitoria; apercibiéndole que, de 
no comparecer en el plazo señalado,

• á declarado rebelde.
6*752

3.046
P E R E Z  R O B L E S ,  Francisco; hijo 

-de Ramón y de Ana, natural de 
Baza (Granada), nació el 2,7 de sep
tiembre de 1922, de oficio tipógrafo, 
soltero, de estura 1,830 metros, pelo 
castaño, cejas a¡l pelo, ojos negros, 
nariz regular, barba corrida, boca 
regular, color sano, frente ancha, 
aire marcial, producción buena, sin 
señas particulares; fuá filiado como 
perteneciente al reemplazó d$ 1943; 
comparecerá ante el señor Coman
dante Juez Instructor del Regimiento 
Mixto de Artillería número 1, de 
guarnición en Cádiz, en el plazo de

 quince d ía s , . a contar desde la fecha 
■ en que se publique esta requisitoria, 
i apercibiéndole que caso de no com- 
¡ parecer será declarado rebelde. 4

6 .753. 3.047
GO M EZ C O R T E S ,  Ja im e; hijo de 

Celestino y de María, natural de Ce- 
rreda y perteneciente al reemplazo 

| de 1944 por el Ayuntamiento de No* 
j  gueira (Orense), soldado desertor 
del Regimiento de Infantería de Mé- 
rida, número 44, contra el cual se 
encuentra instruyendo 'el correspon
diente expediente el Teniente de la 
misma Arma y Cuerpo don Manuel 
¡Folgar Nebril; comparecerá ante es
te Juzgado, sito en el cuartel de Sán
chez de Aguilera, en la plaza de FU 
Ferrol def Caudillo, en el plazo de 
treinta días, a contar del día e¡. que 
se publique esta requisitoria, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo así 
Verá declarado rebelde. '

6 . 755* 3.048
S A N C H EZ SA N C H EZ, Agustín? 

hijo <\¿ Francisco y de Carmen, na
tural de la parroquia de Barranca y  
perteneciente al reemplazo de 1940 
por el Ayuntamiento de Cesuras '(La 
Coruña), procedente del Regimiento 
de Infantería de .Marina; comparece
rá en el plazo de treinta días, a con
tar del día én que se publique esta 
requisitoria, ante el Teniente Juez 
Instructor del Regimiento de Infan
tería de Ménidn don -Manuel Folgar 
Nebril, en el cuartel de Sánchez 
de Aguilera, en El Ferrol del Caudi
llo, quien le instruye expediente por 
deserción, bajo '>pfTCÍbimien,to que de 
•no hacerlo en • plazo señalado será 
declarado reí-,( Ule. } j

6.767.
3 .049

Q UINTO  M A R TIN EZ, Constanti
no; hijo de Rafael qv de Magdalena, 
natural de AldoVar '(Tarragona), ca
sado, -lampista, de veinticinco años, 
sin señas particulares, de estatura 
1,760 metros, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos castaños, nariz recta, bar
ba poblada, boca regular, 'colo’ mo
reno, domiciliado últimamente en 
Castellón de,la  Plana; procesad.* en 
causa 668 de 1941 , por l a 'desapari
ción de un mulo; comparecerá en̂  el 
término de diez días ante don Julián 
Debén Jarque, Teniente Juez del Re
gimiento áp Fortificación'nú-m. 4, de 
guarnición en Algeciras (Cádiz). 

6.774.,


